
 

Constancia secretarial. Le informo señor juez, que el 6 de abril de 2022, el 

apoderado judicial de la sociedad codemandada HDI Seguros S.A., a través del 

correo electrónico institucional del despacho, radicó memorial. Adicionalmente, 

de la misma forma virtual, el 26 de abril de 2022, la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín - Zona Sur, radicó nota devolutiva. A 

despacho para que provea. Medellín, 23 de mayo de 2022. 

 

 

Johnny Alexis López Giraldo. 

Secretario. 

 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Medellín. 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍM. 

Medellín, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, el despacho procede a 

tomar las siguientes determinaciones.     

 

Primero. Incorporar al expediente nativo, y poner en conocimiento de las partes 

involucradas en el litigio, para los fines que consideren pertinentes, el memorial 

radicado virtualmente por el apoderado judicial de la sociedad codemandada HDI 

Seguros S.A., por medio del cual aporta evidencia del presunto pago del valor 

acordado en la conciliación que se llevó a cabo en la audiencia del 11 de marzo 

de 2022.  

  

Segundo. Incorporar al expediente nativo, y poner en conocimiento de la parte 

interesada, la nota devolutiva comunicada por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín - Zona Sur, para los efectos que estimen 

pertinentes.  

 

Tercero. Teniendo en cuenta que la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Medellín - Zona Sur, realizó nota devolutiva del oficio número 642 del 8 de 

abril de 2022, dado que “…FALTA CITAR DOCUMENTO DE IDENTIFICACION DE 

LA PARTE DEMANDANTE…”, se ordena oficiar nuevamente, por secretaría, y 

conforme a lo consagrado en el Decreto 806 de 2020, a la mencionada Oficina de 

Registro, informándole el número de cédula requerido. Ello, a pesar de que, con 

toda la información suministrada en el oficio en mención, se contaba con 

los datos suficientes para dar curso al trámite del oficio.    

 

Radicado  05001 31 03 006 2021 00459 00 

Proceso Verbal.  

Demandantes Jeison Zamir Pacheco Sosa y otros.  

Demandados HDI Seguros S.A. y otros.  

Asunto  Incorpora - Ordena oficiar - ordena 

archivo definitivo. 

Auto sustanc. # 0246. 



 

Cuarto. Ejecutoriada esta providencia, y remitido el oficio ordenado en el 

numeral anterior de esta providencia, procédase al archivo definitivo del 

expediente, previo los correspondientes registros.  

 

Quinto. El presente auto fue firmado de manera digital, en cumplimiento del 

trabajo virtual, conforme a la normatividad legal vigente, y a los Acuerdos 

emanados de los Consejos Superior y Seccional de la Judicatura de Antioquia, 

con ocasión de la emergencia sanitaria decretada por el virus del Covid-19. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
MAURICIO ECHEVERRI RODRÍGUEZ. 

JUEZ. 
 

EDL 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN  

 
Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de hoy 

_25/05/2022_se notifica a las partes la providencia que antecede 

por anotación en Estados No.  084 

 
JOHNNY ALEXIS LÓPEZ GIRALDO 

SECRETARIO 


